
DE LA
PBOVOÇU DE LOGKO^O.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

La» leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
para cada capital de provincia desde que se publiquen 

•ficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blo» dé la nu»ma provincia.

(Let de S de Noviembre de 1885^)

SE SUSCRIBE PRECIOS DE SUSCRICION.SN Là

IMF. EE MElSTCHACA, 
Calle de los Abades, núm, 1,

EN LA CAPITAL. ÏTKEA.
Por un mes. . . 12 reales Por un mes. . . 16 reales

Por tres id. ... 34 > Por tres id. . , ‘44 >
Por seis id. . . 64 » . Por seis id. . . 84 >
Por un afio. . . 120 > Por un año. . . 150 »

XOmero suelto 1 real.

PARTE OFICIAL
PKSIDÍNCIA na COSSÍJO de sinistros.

S. 2M. el Rey (q. D. g.) continua en OomHlae sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. HM. la Reina D? iMaría Cristina

,100. Los de la misma clase movidos á mano. Se pagará por cada uno:
En Barcelona 50 pesetasi
En poblaciones de mas de 40,000 habitantes. 46
En las de 20.000 á 40.000 habitantes 35
En las restantes 23
Ai lOl. Cambiantes de moneda y de billetes de Banco, ya se ocupen en 
las dos cosas ó en una sola.

Pagará cada uno:
En Madrid 7]g pesetas.
En Barcelona 519
E¿ capitales de provincia que á la vez sean puertos de mar. 356
En las demás poblaciones. 173
A,. 102. Comisionistas con residencia fija que sin comprar ni vender tie-

-especial muestrarios en vista de los cuales el comercio hace 
pedidos de géneros ó efectos á las fábricas ó almacenes.

Pagarácadauno:
de -Aetúriasy las Infantas D/ JMaría Isabel, doña 
María de la Paz y 1).“ María Eulalia.

En Madrid y Barcelona
En todas las capitales de provincia
En las demás poblaciones

103 .^ EsquileiíS publicos de ganado lanar. 
Pagará cada uno en la temporada

104 . Navieros.

300 pesetas.
200
150

69 pesetas.

pag“a la íinposit ^B, adminisiraeion y eoSiraniea 
de la eantríbueion industrial.

Coníinwacioit,.
Los juegos de biUar, naipes y demás que se establezcan en los círculos, 

tertulias y demás sociedades de .esta clase, satisfarán la mitad déla cuota 
asignada en los respectivos epígrafes, sea cualquiera el número de sócios.

J^gpeciiladof’es de1/ fnaieriag ex. logh-ai'
93 Depósitos ó almaceiíesdonde se venden al por ma vor

y menor o al por mayor solamente ¿ÓC peset-is
94. Especuladores ó vendedores de azufre que no sean á ía vl'z uronne- 

ros y que expendan el azufre en bruto ó en cualquiera de sus clases al por 
“eTanlaTndustril ^^a cualqu.e« el tiempo que

Pagaran una peseta por tonelada de arqueo de cada buque hasta el nú
mero de t/00 tüuej.a ¡ar. Por las que excedan de dicho numero no se exigi
rá cuota alguna, °

10 ’. Paradas de caballos y gai añones.
Se pagará:

Por cana caballo padre
Por cada garañón

¿azaderos/'úilicos. ’

24 pesetas.
18

106. Los de lana no anejos á f.íbricas de la industria lanera. 
Pagarán:

Pagarácadauno 288 pesetas.
n ’ ^5’ j ^P^^^^úurias de polveras situadas en los distritos mineros.

. 345 pesetas.
A. Jo. Expendeduría al por menor en cualquiera otro 

n rm.O lAC * *70

Por ub mes
l\u‘do:-meses .
Por tres meses
Por más dé' t' es meses

1:7. Los de ropa
Pagar'11 ; •

Porcada banca
Por cada 1*25 mëtros linéales en los lavaderos corridos 

108. Los de vapor para toda clase de ropa.
. Se pagará:

Por cada caldera '

75 pesetas
140
250
400

1 peseta.

160 pesetas.

punto que los expresados

D^^ereníes indagírias

A. 97. Almacenes de efectos navales.
Pagará cada uno:

Barcelona, Cádiz, Cartagena, Sevilla, Málaga, 
Valencia y la Coruna.

En las capitales de provincias no expresadas
En las demás poblaciones

98. Aljibes ó depósitos de aguas potables.
Pagará cada uno:

Grao,
288 pesetas.
178
lio
144

99. Cabrestantes ó grúas de vapor que trabajan en los puertos de mar 
Xpara alijo de las mercancías. Se pagará por cada uno: 

40.000 habitantes 316 nesetae
En las de 20.OÓO á 40.000 habitantes 115
En las restantes .

Indusíria de ¿rag^oríes, carrnajet y caéallos de alÿHiier,

109. Ali^uiler de caballerías.
Se pagara.-

Por cada caballería mayor > 23 pesetas.
Por cada caballería menor. 12

110. Barcas ó balsas en rías, ríos ó canales para el servicio de pasaje.
oe pagara:

Por cada una en distritos municipales que tengan desde
10 .000 habitantes en adelante 46 pesetas.
Por cada una en los demás distritos municipales 23

111. Barcazas ó barcos para el trasporte de géneros, frutos ó efectos 
por rías, tíos y canales, sea cualquiera suporte, aun cuando solo se em
pleen por temporada ó en el servicio de su dueño.

Se pagará:
?ío 1.7 pesetas.

-Perlinas, coches y demás carruajes de cuatro ruedas en paradas ó 
puntos fijos.
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Se pagará:
Por cada caballería eü Madrid 25 pesetas.

En las demás poblaciones 20
113. Caballe ías que sin pertenecer al arrastre y tráfico se usan principal- 

meute por los m sjij-5 duelos para su q.j5U’).L-lad ó regalo, exceptu indose 
las de los Curas párrocos y Facultativos del arte de curar cuando asistan á 
poblaciones anejas.

Se pagará:
Por cada caballería mayor 15 pesetas.
Por cada caballería menor 0

114. Caballerías destinadas al arrastre de barcas.
Se pagará:

Por cada una: 12 pesetas.
115. Camione.s y carros para mudanza.

Se pagará por cada caballería: 
En Madrid y Barcelona 30 pesetas.
En las demás poblaciones 20

116. Carretas de bueyes destinadas al trasporte por cuenta propinó 
ajena: .....
Se pagará por cada una: 15 pesetas.

117. Carros y demás carruajes de dos ruedas, dedicados al trasporteó 
acarreo por carreteras y caminos:

Se pagará porcada caballería. 20 pesetas.
118. Los (le la misma clase que se dediquen al trasporte ó acarreo dentro 

de las poblaciones ó desde los puertos ó estaciones de ierro-carriles ó los al
macenes, fábricas ó cualquier otro punto:

Pagarán por cada caballería. 15 pesetas.
119. Carras, carretas y demás, carruajes que estando amillarados para 

la contribución de inmuebles se dediquen en cualquiera época del año al 
acarreo ó trasporte de cualquiera clase que no sea^el de las mieses ó cosechas 
de sus dueños:

Pagarán cada uno: 5 pesetas.
120. Galeras, mensajerías y demás carruajes de cuatro ruedas, dedica

dos al trasporte de mercancías por carreteras y caminos:
Se pagará por cada caballería: 30 pesetas.

121. Empresarios de diligencias y demás carruajes para la conducción 
de viajeros por carreteras y caminos, cuyo servicio sea permanente ó dure 
por lo menos más de seis meses.

Pagarán:
Por cada kilómetro déla línea que recorran. 3 pesetas.
Porcada caballería de lasque arrastran el carruaje, y de las 

destinadas en la línea á relevos y repuestos. 23
Por ci.da carruaje de la misma clase cuando el servicio seasó- 

lo estacional, se pagará por cada kilómetro de la línea que 
recorran. l‘5O

Por cada caballería de las que arrastran el carruaje, y de las ■ 
destinadas en la línea á relevos y repuestos. 2.3 pesetas.
Para el pago de cuota por el trayecto que recorran los carruajes, debe

rán aforarse los que correspondiendo á un mi.^mo servicio arranquen de 
puntos distintos de la línea ó recorran esta á la vez; pero no aquellos que 
tengan los empresarios de repuesto.

122. Tartanas, calesas y demás carruajes de dos ruedas situados en 
parada^ ó puestos fijos.

Se pagará:
Por cada caballería en poblaciones de más de 120.000 

habitantes. 17 pesetas.
En las demás poblaciones. 12

123. Tartanas, calesas y dem's carruajes de dos ruedas dedicados á la 
conducción de viajeros por carieíeras y caminos.

Pagarán:
Por cada kilómetro de la línea que recorran. 0‘50 pesetas.
Por cada caballería. 0‘12

124. Tranvías ó caminos de hierro urbanos, servicio permanente ó que 
dure más de seis meses:

Se pagará por cada metro de los que contengan el trayecto, aunque en 
todo o en pu t *, tenga doble via:
En Madrid y Barcelona. Î peseta.
En ploblaciones de 5 .ÜOO habitantes en adelante. 0‘50
En las restantes poblaciones. 0‘25

125. Tranvías ó caminos de hierro urbanos, servicio estacional ó de tem
porada que no exceda de seis meses. Se pagará por cada metro de los que 
contenga el trayecto, aunque en todo ó en parte tenga doble via:

(SVe continuará.J

AfDKllDE: 1.
Secretaría.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha comunicado al Exemo. Señor 
Presidente de esta Audiencia con fecha 4 del actual, la Real órden siguiente

«limo. Sr.=Habiéndoae manifestado por el Ministerio de Estado que e' 
Ministro Plenipotenciario de S. M. Británica en esta Córte ha expresado 
por encargo de su Gobierno, deseos de que en las demandas de extradición 
que ante el mismo se entablen, se haga constar el mandamiento original 
de arresto ó el auto de prisión en vez del testimonio de los mismos; y no 
siendo posible acceder á la indicada pretension por ser dichos oi’iginales 
parte integrante del proceso; pero debiendo los testimonios ser copias lite
rales de los documentos originales áque se refieren y revestir todas las 
garantías posibles; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se diga á 
V. I. para que á su vez lo haga los Jueces sus subordinados que en las de-

mandas de extradición que hayan de dirigirse al Gobierno Británico, remi- 
;an siempre testimonio del auto de prisión copiado literalmente del origi
nal y firmado como este por el Juez que lo haya decretado, si es el mismo 
que acuerda solicitar la extradición, y en otro caso copiada también la fir
ma que autorice el original, debiendo además remitirse á este Ministerio 
os uucurnentos en que se funde la demanda autorizados por el Escribano 

actuario, visados por el Juez, bajo cuyaórden se expidan y legalizada la fir
ma de este por el Presidente de la Audiencia, el cual cuidara que no se re
mitan otros documentos que los que taxativamente exige el convenio vi
gente con la Gran Bretaña. De real órden comunicada por el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, lo digo á V. I. páralos fines oportunos.»

Cuya Real órden por disposición ue S. S. I. se publica en el presente Bo
letín para conocimiento de los Jueces de primera instancia de los partidos 
á que el mismo corresponde á los efectos que se expresan en los casos que 
ocurran.

Burgos 21 de Julio de 1882.=José María Llinás y Andreu.

ii Intendente militar de Búms.
O

Hago saber: Que debiendo contratarse á precios fijos el abastecimiento 
de las harinas y paja de pienso que sean necesarias para las factorías de 
subsistencias militares de Burgos, Logroño y Santoña, por término de un 
año, contado desde primero de Octubre próximo venidero á fin de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y tres, y un mes más si á la Administración 
militar conviniese, por el presente se convoca á una pública y formal lici
tación que tendrá lugar simultáneamente en esta Intendencia y en las Co
misarías de guerra de Logroño y Santoña á las doce de la mañana del dia 
irimero de Setiembre próximo, "con sujeción al pliego de condiciones que 
lesde hoy se hallará de manifiesto en la secretaría de esta Intendencia y en 
as Comisarías de guerra antes citadas.

Los pliegos de precios límites se hallarán á disposición de todo el que 
quiera consultarlo, desde el dia veinte y tuasro de Agosto, en los puntos y 
oficinas espresadas en el p írrafo anterior.

Los artículos se contratar.'n en la cantidad que se necesite para cubrir las 
atenciones del servicio encada una délas factorías de Burgos, Logroño y 
Santoña, siendo las cantidades que se calculan precisas las que demuestra 
el siguiente estado:

FACTORIAS.
Quintales métricos de 

harina de
Hectólí- 
tros de 
cebada.

Quinta-. 
les métri 

eos de. 
paja.1.® clase. 2.® clase. 3.® clase.

Búrgos. 1500 2600 1300 17000 17000
Logroño. 500 1000 500 8000 7000
Santoña. 450 800 400 600 600

Estas cantidades se podrán aumentar ó disminuir, según las exigencias 
del servicio.

El acto del remate se celebrará ante las juntas de subasta correspondien
tes, á las que deberán presentarse, durante la media hora anterior á la se
ñalada, las proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en papel de oficio, 
•rín raspaduras ni enmiendas y sujetas en un todo al modelo que se pone á 
continuación, sin cuyos requisitos, el de exhibirla cédula personal y unir 
lia proposición el documento que acredite haberse hecho el depósito del 5 
por 100 del importe de los artículos á que se refiera el proponente, calcula
da poclüsp 'ecios límites, no podrán ser admitidas dichas proposiciones.

Búrgos 28 de Julio de 1882.—Juan Sales y Alvarez.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de...., enterado del pliego de condiciones de diez y 

siete de Julio último y anuucio inserto en el Boletín oficial de la provin
cia de...., núm...., para subastar el abastecimiento de las harinas, cebada 
y paja que sean necesarias para cubrir las atenciones del servicio en las 
factorías de subsistencias militares de Búrgos, Logroño y Santoña, desde 
primero de Octubre próximo venidero á fin de Setiembre de mil ochocien
tos ochenta y tres y un mes más si conviniese á la Administración militar, 
me comprometo a encargarme del abastecimiento de..... (tal artículo) 
en.....(tal factoría) bajo la forma establecida en el citado pliego de condi
ciones á los precios que á continuación se dirán, siendo adjunto el talon de 
depósito por la cantidad marcada.
Quinlal métrico de harina de 1.* clase para Burdos (ó Logroño ó Santoña) 

(tantas pesetas, en letra).
Quintal métrico de id. de 2.'^ id. (id. id.) 
Quintal métrico de id. de 3.* id. (id. id.) 
ffectóliiro de ceiadapara £úrpos (ó Logroño ó Santoña) (id. id.) 
Quintal métrico de parapara jBúr^os (ó Logroño ó Santoña) (id. id.)

Delegación de Hacienda de la f " ú de LogroÉo.

Consil m OS.—Circular.

Interin el Exemo. Sr. Ministro de Hacienda hace liso de la 
autorización que le ha concedido la ley de 6 del actual inserta en 
la Gaceta de Madrid^ número 188, correspondiente al dia 7 si-
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guíente, servirán de base para la celebración de subastas y for- 
mación de partes de Consumos para el presente año económico. como por el Ministerio fiscal como , do.« munieipales-y la responsabilidad

de 1881 a 8-., en su viitud, pueden los Avuntamlentos de esta artículo doscientas veintiocho y otro que balitaba para sunlir aonell? 
provincia que aun no lo hayan verificado, proceder á la pronta de coacciones, determinado en el qui- ’ ‘«««Us

n,entos diez del Cod.go penal, de los y demás personas que le acompaña-
rmA P An Cl í I A n + .4 TA .Z .. TV.- -1 T

de 1881 a 82; en su virtud, pueden los Avuntamlentos de esta
Omi

terminacion de los documentos citados con el fin de que esta ofi
cina pase a examinarlos en un breve plazo y tenga lugar la reali
zación del primer trimestre en la época correspondiente; debiendo

Sres. Alcaldes, que al establecer las concficio- I enterándose os'h* i'dtimo de aquellas 
nes de los remates en un caso, y de los repartimientos en otro, calificaciones renunciando prueba.= 
bagan las salvedades de: «sin perjuicio de las alteraciones que Resultando: Que formalizando su 
puedan sufrir los referidos cupos de consumos á virtud de la le- acusación la parte de Pedro Saez so- 

condene al procesado por el
Keitero a los benores Alcaldes la mayor brevedad en el cum- delito de perturbación en la posesión 

plimiento del servicio que se interesa con el fin de que la recau- de bienes en la pena de tres años 
oportunamente en el presente trimestre, evi- cuatro.mesesy dos días de suspension 

tando de este modo las responsabilidades que en otro caso ha- de cargo público, derecho de sufragio 
brian de exigirseles por esta dependencia ineludiblemente. activo y pasivo y multa de doscientas 
T . Julio de 1882.=E1 Delegado de , Hacienda, cincuenta pesetas; y por el de coac- 
Luis Mana de Robles. ciones por imprudencia temeraria, en 
    —   ; — — ciento veinticinco pesetas de multa

que consideran autor á D. Tomás Ro-
mero, se elevó la causa á plenario,

sión la presencia del Juez municipal

ron lo que realmente constituye una
circunstancia atenuante muy análoga 
y de entidad-semejante á la sétima del 
artículo nueve, y por tanto compren
dida en la novena de dicho artículo. 
—Considerando, respecto al delito de; 
coacción que no está suficientemente • 
probado que la órden del Alcalde fue
se el prohibir la salida y entrada en 
casa de los duefios y sirvientes sino 
solo la sustracción de efectos; y ade
más ni se impidió en su caso con vio
lencia hacer lo que la Ley no prohibe 
ni se cumplió á hacer lo que no se 
quería, como exige el artículo qui-, 
nientos diez para que haya ese delito 
de coacción.=Vistos los artículos 
nueve en su circunstancia octava, 
once, trece, veintiséis, veintiocho, 

I treinta y ocho y doscientos veintio
cho en su segundo párrafo del Código 
penal.=FALLAMOS: Que debemos 
de condenar y condenamos á D. To
más Romero Laguardia como, autor 
de un delito de perturbación en la 
posesión de bienes concerniendo' una 
circunstancia atenuante sin ninguna 
agravante á la pena de dos años, cua
tro meses y un dia de suspension de 
cargo público y derecho de sufragio 
activo y pasivo y multa de doscientas 
cincuenta pesetas, con la mitad de las 
costas procesales, sufriendo, caso de 
insolvencia, la responsabilidad perso
nal subsidiaria correspondiente. = 
Absolvemos á D. Tomás Romero del 
delito de coacción por falta de prueba

SECCION .lüHCIAl

D. Luis Blasco Escáner o, escri- 
ba7io del Juzgado de primera 
instaiiciade Nájera.

Certifico: Que en la causa que por 
mi oficio se siguió en virtud de de
nuncia y acusación de D. Pedro Saez 
Gil, vecino de Viniegra de Abajo, 
contra D. Tomás Romero Laguardia, 
vecino y Alcalde de dicho pueblo, so
bre expropiación ilegal y coacciones, 
se ha dictado por S. E. la Audiencia 
de este Distrito, la siguiente 
Sentencia numéro mil cíenlo treinld 
y uno. En la ciudad de Búrgos á diez 
y nueve de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos, en la causa que, pro
cedente del Juzgado de primera ins
tancia de Nájera ante Nos pende en 
primera y única instancia entre par
tes de la una el Ministerio fiscal y don 
Pedro Saez Gil, vecino de Viniegra de 
Abajo, acusador privado, representa
do por el Procurador D. Gregorio Pi
neda, contra D. Tomás Romero La- 
guardia, hijo de Jerónimo y Herme- 
negilda, natural, vecino y Alcalde 
que fué de Viniegra de Abajo, de cin
cuenta y seis años de edad, casado, 
propietario, con instrucción, de ire- 
prensible conducta, sin antecedentes 
penales, representado por el Procura
dor D. Luis de León primero y por 
D. Próspero Gallardo despues, sobre 
expropiación ilegal y coacciones, 
comprendido el primero en el párrafo 
segundo del artículo doscientos veinte 
y ocho del Código penal.=Vista sien-, 
deponente el Magistrado D' Norber
to Blanco y por su no asistencia á la 
vista el'Sr. Presidente de la Sala don 
José Sabater.=Resultando: Que en 
escrito de 20 de Marzo del año último 
fie dirigió al Sr. Presidente de esta 
Sala, por Pedro Saez Gil, una denun
cia contra el Alcalde de Viniegra de 
Abajo, D. Tomás Romero, relativa á 
que este, asistido del Juez municipal 
y de un Concejal, procedieron al em
bargo de todos los bienes de casa del 
denunciante, llevándoselos á la de 
Ayuntamiento, no bajando el importe 
del embargo de siete mil reales y ade

- ± -1 1. , . a con las costas y gastos de este inicio mas cuatro mil que dice tema dentro m ® i nr- • x ' n j ..... I interesándose por el MinistOrío fiscal de una saca llena de lana, habiéndose i mcai 
nfnní.iorizA oí 1 1 • P® impooga al encausado tres años, eíectuado el embargo estando el in- „ ° । • 1^ T A □ 1 ° 11 , cuati o meses y un día de suspension teresado fuera del pueblo y apesar de I .1 o o 'ii- 1 i i LoKo X 1 . de cargo publico, derecho de sufragio haber manifestado su esposa que ni opfiv-n vr «i i1 n 1 activo y pasivo por el un delito y por 
siquiera se hallaba requerida y que oi Joooooo-o j i- . . , ; el de coacciones dos meses y un día nada creía deber puesto que estaba Jo crunct-o u 1 • - r X j 1 • 1 de arresto mayor, multa de ciento pendiente de resolución sus reclama- veinticinco pesetas y las costas, de- 
ciones; que también le habían exigí- volviendo al denunciante los bienes 
donna mu ta de diez pesetas según depositados.=Kesultando:quesegui- 
10 pruebael documento que acompa- ¿efensl á la re
na sin que hasta la fecha se le haya presentación de D. Tomás Romero so- 
entregado el papel de multas según 1;^;^ u absolución libre de este con 
esta prevenido.=Resultando: Que in- t r.ah • X , , ; pronunciamientos favorables,—Con- cohado en su virtud el presente pro- L¡derando: Que por más que enlasfa- 
cedimiento se afirmoy ratifico el Saez eultades de un Alcalde ¿té la de po- 
Gil en la anterior denuncia añadiendo ¿er acordar y llevar á efecto la reten- 
en su declaración que desde la noche cion y embargo de bienes á undeu- 
anterior a día de antes, o sea del em- dorá los fondos Municipales, esto en 
bargo, estuvo su casa vigilada con si mismo sea un acto no solo licito sino 
guardia, no permitiendo salir á su hasta obligatorio en ciertos casos para 
mujer que trato de hacerlo, estando la Autoridad de el Alcalde, es indis-

® “ concepto pensable también que este para acor
de detenida, por que .si bien salió una dar y llevar á efecto la retención y 
veza estar con el Alcalde, lo hizo embargo lo haga por los me- 
acompanada de uno de lor centinelas, dios y con arreglo á las disposiciones 
^Resultando; Que de las diligencias que para ello marcan las leyes, regla- 
practicadas aparece que Pedio Saez mentos ó instrucciones áfin de evitar 
Gil debía tres trimestres á los fondos asi el que se eluda y haga ineficaz su 
municipales; que varias veces se le acuerdo ó mandato, como el que el 
rec amaron extra-oficialmente sin Alcalde y agentes puedan causar ve- 
que lo satisfaciese, que en la noche jaciones y males ó daños innecesarios 
an enor al suceso de autos, ó sea al que atraigan sobre ellos responsabi- 
embargo, retiró el Saez Gil el ganado lidades por abusos.=Considerando 
anar del puesto donde le tenia, des- por tanto que al prescindir en el caso 

apareciendo también aquél y su.mu- actual D. Tomás Romero del expe-
con conocimiento dé .éstos diente y requisitos legales que pre-

Alcalde Romero, sin las viene la Ley de trece y diez y nueve
1 igencias y expediente preliminares de Julio y la instrucción de tres de 

que a ey exige, aunque con buen fin Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y con recta intención, procedió á y nueve, incurrió en la sanción penal 
practicar y practicó el embargo de que prefija el artículo doscientos vein- 
bieñes del Pedro Saez GiL==Hechos te y ocho del Código en su segundo 
probados—Resultando: Que' decía- párrafo.^Considerando: Que la bue-

Homero y na intención, el buen fin y objeto con 
recibidole indagatoria manifiesta que que se ejecuta un acto no son sufi- 
se creyó en el deber de^ obrar en la cientes á eximir la responsabilidad á 
forma que lo hizo y que si en ello pudo la Autoridad que lo ejecuta, si deja 
haber alguna trasgresion en las leyes de cumplir las disposiciones que la 

declarante, descono- Ley ordena que se ejecute ypracti- 
ciéndolas por completo y no teniendo quen.—Considerando, sin embargo, 
de quien asesorarse, creyó que el de- que al prescindir de la formación del 

respon- expediente oportuno lo hizo alucina- 
sabihdad.—Resultanüo: Que termi- fio por el temor de que la ocultación 
nado el sumario y calificados los he- de bienes por parte del deudor produ
chos tanto por la acusación privada gese la pérdida del crédito á los fon-

de la existencia de este,. declarando 
de oficio la otra mitad de costas. Así ' 
por esta nuestra sentencia lo pronun
ciamos, mandamosy firmamos.—José 
Sabater. — Jacinto Cudos. — Tomás 
Maroto Salado. = Publicación. = ' 
Leída y publicada fué la sentencia an
terior por el Sr. Presidente D. José 
Sabater en la sesión pública de la Sa
la de lo criminal de la Audiencia de 
este Distrito en Búrgos á diez y nue
ve de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y dos, de que yo el Secretario de 
Sala certifico.—Licenciado Valentin 
Jalon.=La sentencia anterior se no- ’ 
tificó en veinte del corriente á los 
Procuradores del acusador y acusado 

•y al Ministerio fiscal y no habiéndose 
interpuesto recurso alguno contra 
ella so mandó llevar á efecto en pro
videncia del veintisiete, librándose 
para ello la oportuna certificación al 
Juez de primera instancia de Nájera.

Lo relacionado corresponde con su 
original á que me refiéro. Para que 
conste y se den las órdenes oportunas 
para que el rematado no pueda ejer
cer cargo público alguno durante di
cho tiempo, pongo el presente visado 
por el Sr. Juez y sellado con el del 
Juzgado que firmo en Nájera á cator
ce de Junio de mil ochocientos ochen- 
tay dos.—V.’B.°^ Luis Santaolalla.— 
Luis Blasco,
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Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial 
para el presente año econó
mico, se halla expuesto ai pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento, por el término de 
ocho dias, donde podran exa^ 
minarlo los contribuyentes que 
lo deseen, pues pasados, se re
mitirá a la Delegación de Ha
cienda de la provincia á cuya 
oficina presentaran las reclama
ciones de agravios los que se 
crean • perjudicados, de confor
midad con el nuevo procedi
miento administrativo estable
cido por la ley y Reglamento- de 
31 de Diciembre último.

Bañares 26 de Julio de 1882. 
—El Alcalde, Antonio Palacios-

Terminado el repartimiento 
de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el 
corriente año económico, se ha
ce saber á ios contribuyentes que 
comprende pueden presentar re
clamación de agravios en la Se
cretaría del Ayuntamiento, don
de se halla de manifiesto, du
rante loé oôlïo dins siguientes al 
de la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial.

I ocho dias, para nue los' contri
buyentes en él comprendidos 
puedan reclamar de agravios si
se cónsideran perjudicados, ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia.

Camprovin 25 de Julio de 
1882.—El Alcalde, Pedro San
cha.

Terminado el repartimiento 
de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, de es
te Distrito municipal para el 
presente año económico de 1882 
á 1883, los contribuyentes en él 
comprendidos, así vecinos, co
mo forasteros, pueden exami
narlo en la Secretaría de Ayun
tamiento por término de ocho 
dia, para que los comprendidos 
en él puedan hacer las reclama
ciones que estimen oportunas, 
pues pasado dicho período no se 
admitirá ninguna.

La Santa 27 de Julio de 1882. 
—El Alcalde, Pedro López.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial 
de esta villa para el año econó
mico de 1882 á 1883, se halla 
expuesto al público en este 
Ayuntamiento por término de 

ocho dias, para que los que en 
él comprendidos puedan exami
narlo y reclamar de agravios, 
si se consideran perjudicados 
ante la Delegación de Hacien
da de esta provincia.

Canillas 26 de Julio de 1882. 
-El Regidor 1/, Santiago Her
nandez.

Terminado el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el co
rriente año económico, se halla 
de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término 
de ocho dias, durante los cuales 
los contribuyentes pueden exa
minarlo y presentar las reclama
ciones que tengan por conve
niente.

Azofra 26 de Julio de 1882. 
—El Alcalde, Félix Torres.

Habiéndose omitido involun
tariamente algunos requisitos 
para el anuncio de la vacante de 
la plaza de Practicante de ciru
gía menor titular de esta villa, 
inserto en el Boletín oficial 
núm. 14, correspondiente al 17 
del actual, el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia se 
ha servido dejarlo sin efecto, 

según comunicación dirigida á 
esta alcaldía con fecha 20 del 
mismo.—Lo que se publica en 
este periódico oficial para cono
cimiento de las personas á quie
nes interesar pueda.

Que! 22 de Julio de 1882.— 
El Alcalde, Antonio Toral.

Por defunción del que la des
empeñaba, se halla vacante la 
Secretaría del Juzgado munici
pal de este pueblo, con la asig
nación que por arancel le corres
ponda.—Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes á este Juz
gado, dentro del plazo de veinte 
dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
OFiciAi. de la provincia.

Lardero 26 de Julio de 1882. 
—Valentín San Pedro.—Por su 
mandado, Fernando Gil, Se
cretario interino.

<vuardd«

Para una hacienda en el pue
blo de Casalareina se necesita 
un guarda jurado. Se le darán 
seis reales diarios y casa. Diri
girse áD. Justo Roldan óD. Va
lentin Zorrilla, en Casalareina, 
hasta el 15 de Agosto.

Imp. de Menchaca, Abades, 1, Logrefio.

Muro de Aguas 21 de Julio 
de 1882.-El Alcalde, Domingo 
Rodriguez.

OBSBRV-ÆTOKIO MBTBOKOHÔaiCO DE LOGIROÑÓ.

Hallándose terminado el re- 
panimiento de la contribución 
territorial para el año-económico 
de 1882-83, se halla expues
to aï público por término de 10 
dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que puedan 
los contribuyentes examinarlo y 
reclamar de agravio si se creen 
perjudicados, lo que harán auto 
la Delegación de esta provincia, 
según el nuevo procedimiento 
administrativo establecido por 
la ley de 31 de Diciembre úl
timo.

Poyales 29 de Julio de 1882. 
—El Alcalde, Ponciano Lashe- 
ras.

Terminado- el repartimiento 
de la contribución territorial de 
esta villa para el año económico 
de 1882—83, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento en el término de
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